
 
 

 
CASO Nro. 2157-22-EP  

 

 

RAZÓN. - Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de enero 

de dos mil veintitrés, se notificó con el Auto de Sala de Admisión de 11 de noviembre 

de 2022, y se devolvió el expediente original a los Señores Jueces de la Sala Especializada 

de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, mediante oficio Nro. CC-

SG-DTPD-2023-24-JUR; y, a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil veintitrés, 

a los Señores Jueces del Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario con sede en el 

Cantón Guayaquil, mediante oficio Nro. CC-SG-DTPD-2023-25-JUR, conforme consta 

de la documentación adjunta. - Lo certifico. – 
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* Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D.M., 10 de enero de 2023

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2023-24-JUR

Señores

JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO DE

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

En su Despacho.

Asunto: Devolución de expedientes

De mi consideración. -

Para los fines legales pertinentes remito el Auto de Sala de Admisión de 11 de noviembre de
2022, cuyo documento original puede ser verificado en la página web de la Corte
Constitucional del Ecuador', emitido dentro de la acción extraordinaria de protección No.
2157-22-EP, presentada por Hernán Ulises Alvarado Plaza, en calidad de Gerente General y
como tal Representante Legal de la compañía SUPTRONIC S.A. De igual manera, devuelvo
elexpediente No. 09501-2019-00442 constante en: 1cuerpo de su instancia con85fojas útiles2.

Atentamente,

tW s¡
Abg. María Eugenia Samaniego
Directora Técnica de Procesamiento de Decisiones Jurisdiccionales

SECRETARIA GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL

,v

RETARÍA
GENERAL

https://porl,alxortccoi)stittieionul.i;ob,cc-/BuscadorC. ansas. ;;sp--;
Incluye 1 CD a fs. 43.

Adjunto: expediente original
Elaborado por: MCML

www.corteconstituciona! .gotyec

Gui|o: JoséTamayo E10-25 y Lizar.o> García. Teí. (§93-2) 394-1800
Guayaquil: Cafié' Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso.
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< Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D.M., 10 de enero de 2023

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2023-25-JUR

Señores

JUECES DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO CON

SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL
En su Despacho.

Asunto: Devolución de expedientes

De mi consideración.

Para los fines legales pertinentes remito el Auto de Sala de Admisión de 11 de noviembre de
2022, cuyo documento original puede ser verificado en la página web de la Corte
Constitucional del Ecuador1, emitido dentro de la acción extraordinaria de protección No.
2157-22-EP, presentada por Hernán Ulises Alvarado Plaza, en calidad de Gerente General y
como tal Representante Legal de la compañía SUPTRONIC S.A. De igual manera, devuelvo
el expediente No. 09501-2019-00442 constante en: 2 cuerpos de su instancia con 264 fojas
útiles2.

Atentamente,

Abg. Mana Eugenia Samaniego
:.' Corte

^^ CoNSTrruciONM.
Directora Técnica de Procesamiento de: Decisiones Jurisdiccionales
SECRETARÍA GENERAL S«NFr5u>A
CORTE CONSTITUCIONAL:

CCRTg PROVINCIAL 081 GUAYAS
RECIBIDO

1 k ENE 2
HORA:..„-*-!.l-. ANEXO:
Víctor Daniel Burbano E.

Adjunto: expediente original
Elaborado por: MCML

1https:/7portal.cortec<,mstitueit'nul.aob.ce/BuscudorC.'uusas.nsp\
2Un sobre con CD sin foliatura entre las fojas 152 y 153. Incluye 2CDs a fs. 183 y 190. Última foja sin foliatura.
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